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RESUMEN DEL PROYECTO DE INVESTIGACION  
 
La Organización Mundial de la Salud, (OMS) con ocasión a la vertiginosa propagación del SARS-CoV-2.- 
Coronavirus-19, enfermedad que ataco a millones de seres humanos en diferentes regiones del mundo, 
decide declarar la emergencia internacional con la finalidad de que los países pudiesen estar preparados, 
con medidas   extremas de prevención y evitar así el contagio y muerte elevada en cada nación.   
 
Situación que permitiría el intercambio de información, análisis y evolución del virus y posibles respuestas 
en encontrar la vacuna que para el momento era incierto, sin duda alguna el mundo experimento una de 
las situaciones más complejas del siglo 21, enseñando la fragilidad humana y desventando los sistemas 
económicos y sociales. 
 
Era solo cuestión de tiempo para que Colombia experimentara los primeros casos de contagio en 
ciudadanos residentes en Europa y Asia que retornaban al país, razón por la cual el Estado a través del 
Ministerio de Salud y Protección Social, decidió declarar la emergencia sanitaria, viéndose reflejada con la 
expedición  de la resolución 385 del 12 de marzo de 2020, donde se adoptó medidas señaladas 
inicialmente por la (OMS) con el único fin  de prevenir, controlar y mitigar los efectos en la población.  
 
Una de las medidas adoptadas como parte de la estrategia de contención del virus, fue el aislamiento 
social obligatorio para todo el territorio, concebida como línea fundamental de tipo sanitario, esperando así 
que el sistema de salud del país no colapsara, esto conllevo a la interrupción la vida social y productiva, 
situación que detono en una crisis social y económica, en otras palabras, específicamente, en una crisis 
sistémica del desarrollo humano.  
 
La afectación fue tan devastadora que las medidas tomadas por el Banco de la República y del gobierno 
Nacional fueron insuficientes para conjurar el efecto que, en la salud pública, el empleo, el ingreso básico, 
la estabilidad económica de los trabajadores y de las empresas, y la sostenibilidad fiscal de la economía, 
necesitarían de decisiones más concretas a fin de no ampliar las brechas de desigualdad existentes en el 
país.  
 
Razón por la cual, el Presidente de la República declaró, mediante el Decreto 417 del 17 de marzo de 
2020, el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional y, 
posteriormente,  lo prorrogó mediante el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 con el fin de conjurar los 
efectos de la pandemia del Covid-19, así las cosas y en el entendido que estas medidas impactarían 
significativamente los territorios  en el país, se pretende a través del presente documento identificar  el 



cumplimento de las metas trazadas por los mandatarios locales, específicamente el que sirve como carta  
de navegación para la equidad y desarrollo del Departamento del Meta “2020-2023”, proyecto denominado  
“HAGAMOS GRANDE AL META” ruta del cuatrienio del gobierno del señor Juan Guillermo Zuluaga. 
 
 
TITULO DEL PROYECTO 
 
“LA DECLARACION DE LA EMERGENCIA ECONÓMICA, SOCIAL Y ECOLÓGICA CAUSADA POR EL 
SARS-CoV-2 CORONAVIRUS -19 Y SU IMPACTO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DEL PLAN 
DE DESARROLLO DEL DEPARTAMENTO DEL META DURANTE EL PERIODO 2020-2023” 
 
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA JURIDICO 
 
El Estado Colombiano a través del Ministerio de Salud y la Protección Social y con ocasión a la vertiginosa 
propagación del virus SARS-CoV-2 .- Coronavirus-19 y la declaración de por la OMS como pandemia, 
expedide el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica 
en todo el territorio nacional y, posteriormente,  lo prorrogó mediante el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020 
con el fin de  resguardar la vida e integridad y conjurar los efectos de la crisis en todo el territorio nacional, 
en particular, aquellas que permitían acudir a los  mecanismos de apoyo en el  sector salud, y la  mitigación 
de los efectos económicos que enfrentaría  el país. 
 
Bajo esta función constitucional otorgada al Señor Presidente de la República, se hace necesario analizar 
a la luz del derecho los decretos expedidos con el fin de mitigar el impacto dentro de la emergencia 
económica, social y ecológica especialmente en  el cumplimento de las metas trazadas por los mandatarios 
locales, dentro del proyecto denominado  “HAGAMOS GRANDE AL META” 2020-2023, ruta del cuatrienio 
del gobierno del señor Juan Guillermo Zuluaga, quien para las elecciones regionales del 2019, alcanzo la 
victoria con un margen del 32,39 % sobre los demás candidatos, al obtener 152.798 votos,  así mismo 
realizar un análisis en el proceso posterior de desconfinamiento y retorno a unas nuevas condiciones de 
normalidad;  por último las consecuencias en la   recuperación socioeconómica y reactivación productiva 
de los 29 Municipios del Departamento.  
 
PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN. 
 
¿Cuáles son los efectos que se generaron en el Departamento del Meta, en el cumplimiento de las metas 
del Plan de Desarrollo con ocasión del Estado de emergencia social, económica y ecológica declarado por 
el presidente de la República con ocasión de la pandemia del Covid-19?”. 
 
 
OBJETIVOS. 
 
General 
 
Determinar el impacto socioeconómico en el cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo “Hagamos 
grande al Meta – 2020-2023“, con relación a la declaratoria de emergencia económica, social y ecológica 
con ocasión al   COVID-19 
 
Específicos 
 

1. Analizar la construcción del Plan de Desarrollo, dentro de la crisis sanitaria, el desafío del 
Departamento del Meta para cumplir cada una de las metas trazadas.  

 
2. Determinar el alcance en las facultades temporales a los gobernadores y alcaldes para realizar 

movimientos presupuestales, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica.  

 



 
Sin duda alguna el control de legalidad que realizo la Honorable Corte Constitucional a los Decretos 
dictados en desarrollo de esta de emergencia económica, Social y Ecológica, y en especial las otorgadas, 
a los Gobernadores y Alcaldes, donde se les autorizo  realizar movimientos presupuestales, y el 
espaldarazo en la exequibilidad del Decreto 512 de 2020, que para el caso del Departamento del Meta, 
permitió realizar ajustes a fin de proceder a la ejecución inmediata de los recursos indispensables para 
hacer frente a las causas determinantes de la declaración del estado excepcional, en relación a que la 
viabilidad fiscal territorial para el 2020 disminuyo, especialmente en el recaudo en un 42% en términos 
reales respecto al primer semestre de 2019, dinámica atribuible a los efectos asociados a la crisis generada 
por el COVID-19, particularmente a raíz de la fuerte relación del sistema tributario departamental con la 
actividad económica, así como por la posibilidad de adoptar medidas de gestión tributaria, entre ellas el 
aplazamiento del calendario tributario, la reducción de tarifas, entre otras. En el caso particular de los 
impuestos al consumo, la caída se acentuó dada la prohibición de vender bebidas embriagantes en 
establecimientos públicos como medida para controlar la propagación del virus. 
 
Por consiguiente los ingresos de capital, y la disminución del recaudo correspondió particularmente a que, 
a junio de 2020, aún no se habían incorporado en el presupuesto departamental los recursos del balance, 
toda vez que la administración del Gobernador Juan Guillermo Zuluaga, adelantaba un proceso de 
depuración para determinar los recursos disponibles que debía incorporarse al presupuesto de esa 
vigencia. Adicionalmente, se redujeron los ingresos procedentes de desembolsos de crédito y de 
desahorro FONPET, lo anterior en base a lo relacionado por Dirección General de apoyo fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
 
 

 
1 Rendimientos financieros, excedentes de empresas públicas, cofinanciación, retiros del FONPET, venta 
de activos y regalías del sistema anterior SGR 
 

Fuente: DAF con base en información del FUT 
 

Las transferencias fueron el componente de menor variación respecto a la vigencia 2019, con una 
reducción del 6% real atribuible a menores recursos girados por la Nación para financiar la prestación del 
servicio de alimentación escolar, en el marco de lo establecido en la Ley 1450 de 2011. Sin perjuicio de lo 
anterior, las transferencias del Sistema General de Participaciones incrementaron, en agregado, 4% real, 
justificado por un aumento en la participación de educación (13%) que fue parcialmente mitigado por la 
reducción en las transferencias de salud1y agua potable. 
 
 
Con el cometido de tener un primer avance en torno a la identificación de las tensiones, problemas y 
desafíos que generó la pandemia Covid-19, se tiene en cuenta los siguientes autores., Wauters, Mariana 
Zamboni Berra, Thaís Almeida Crispim, Juliane de de Almeida Crispim, Juliane Arcêncio, Ricardo 

 
1
De acuerdo con la administración departamental, A junio habían ingresado los recursos del SGP salud pública y la última doceava de la vigencia 

anterior de los recursos de la participación SGP Prestación de Servicios. Lo correspondiente a prestación de servicios de la vigencia actual no se había 
distribuido y por lo tanto no se incorporó en el presupuesto 

https://iris.paho.org/browse?value=Wauters,%20Mariana&type=author
https://iris.paho.org/browse?value=Zamboni%20Berra,%20Tha%C3%ADs&type=author
https://iris.paho.org/browse?value=Almeida%20Crispim,%20Juliane%20de&type=author
https://iris.paho.org/browse?value=de%20Almeida%20Crispim,%20Juliane&type=author
https://iris.paho.org/browse?value=Arc%C3%AAncio,%20Ricardo%20Alexandre&type=author


Alexandre quienes realizaron el siguiente documento, Calidad de vida del personal de salud durante la 
pandemia de COVID-19: revisión exploratoria, una de los retos del Departamento del Meta en las líneas 
de acción del Plan de Desarrollo de acuerdo al kit territorial es la salud, que antepone una necesidad 
prioritaria en garantizar el acceso de todos las personas infectadas que requerían de una prestación 
eficiente con el poco personal dispuesto para tal fin y que debían atender los habitantes de los 29 
municipios del Departamento, así las cosas  características del personal de salud, el ambiente laboral y la 
interacción entre el empleado y el ambiente laboral. 
 
Para lo vivido en Colombia se tendrá en cuenta los siguientes autores. Ligia Alba Melo-Becerra, Jorge 
Enrique Ramos-Forero, Jorge Leonardo Rodríguez Arenas, Héctor Manuel Zárate-Solano quienes 
analizaron los efectos de la pandemia sobre el sistema educativo: El caso de Colombia. Con respecto a la 
economía se tendrá en cuenta a los autores: Antonio José Orozco-Gallo, Pavel Vidal-Alejandro, Johana 
Sanabria-Domínguez, Jaime Andrés Collazos-Rodríguez quienes realizaron una investigación dirigida a 
Indicador coincidente de actividad económica en la recesión pandémica: el caso del Caribe colombiano. 
 
Aunado a estos autores, también se ha tenido en cuenta el siguiente documento denominado: Diferencias 
regionales en el impacto económico del aislamiento preventivo por el COVID-19: estudio de caso para 
Colombia. Realizado por: Diana Ricciulli-Marin, Jaime Alfredo Bonet-Moron, Gerson Javier Pérez-
Valbuena, Eduardo A. Haddad, Inácio F Araújo, Fernando Salgueiro Perobelli, donde Las disparidades 
económicas regionales en Colombia, ampliamente estudiadas en la literatura (Bonel y Meisel, 2001; Galvis 
y Meisel, 2011; Galvis et al., 2017) y evidentes en los indicadores de actividad económica y mercado 
laboral, señalan la importancia de adoptar políticas públicas con enfoque espacial en el país. Esto es 
particularmente relevante en la coyuntura actual, en la cual los distintos territorios enfrentarán 
consecuencias económicas diferentes por las medidas de aislamiento preventivo, dependiendo, entre otros 
aspectos, de su estructura económica, el grado de informalidad de su mano de obra y los encadenamientos 
de sus sectores productivos. Y que para el presente documento presenta que la región Llanos y Orinoquía, 
las actividades más afectadas son las de los sectores agropecuario y minero. 
  
 
MARCO TEORICO  
 
Una vez analizado la estructura jerárquica y los lineamientos estratégicos señalados en el  kit de planeación 
territorial, herramienta creada por el DNP ( Departamento Nacional de Planeación)  respecto a la 
construcción de los Planes de Desarrollo en el país, y a su vez la adopción de medidas  reguladas en el 
Decreto 417 de 2022 “ Por el cual se declara un Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio Nacional “, se hace necesario  entrar un poco más en detalle,  sobre su 
impacto en el cumplimento de las metas trazadas por los mandatarios locales, específicamente el que sirve 
como carta  de navegación para la equidad y desarrollo del Departamento del Meta “2020-2023”, razón 
por la cual partiremos de la génesis del proyecto denominado  “HAGAMOS GRANDE AL META” ruta del 
cuatrienio del gobierno del señor Juan Guillermo Zuluaga, quien para las elecciones regionales del 2019, 
alcanzo la victoria con un margen del 32,39 % sobre los demás candidatos, al obtener 152.798 votos.  
 
Situación que demanda un análisis profundo de las necesidades con la que hasta la fecha eran de gran 
importancia para el Departamento, que desde su concepción tendría que sortear crisis sucesivas que 
venían golpeando fuertemente la economía de todos los sectores productivos con graves consecuencias 
sobre la producción y el empleo, agudizándose por el cierre de la vía Villavicencio-Bogotá en 2019, que 
sin duda alguna deprimió la producción económica,  la generación de ingresos de gran parte de las 
empresas y de la población en general. 
 
El desafío en la construcción del Plan de Desarrollo, para el Departamento, dentro de una crisis sanitaria 
e incertidumbre mundial, declarada por la OMS el 30 de enero de 2020, causada por el (SARS) Coronavirus 
COVID-19 y adoptada por Colombia mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 expedida por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, era grandísima, considerando la imposibilidad de seguir con la 
cotidianidad diaria, e impidiendo la finalización  de   las mesas de trabajo, que hasta la fecha venían 
articulándose de manera exitosa tal y como se evidencia en la metodología en el proceso participativo para 
la formulación del Plan de Desarrollo, a través de la ciudadanía, por lo que se requirió de la convocatoria 

https://iris.paho.org/browse?value=Arc%C3%AAncio,%20Ricardo%20Alexandre&type=author


del Consejo Territorial, e instando así  la participación de los representantes de los diferentes gremios, 
económicos y sociales del Departamento, por consiguiente la articulación de las necesidades más 
apremiantes quedaron en cabeza del equipo formulador representado en la institucionalidad y en las 
garantías puestas por la Asamblea Departamental que al final dentro de los tiempos estipulados, decidieron 
sancionar el 30 de mayo,  la Ordenanza N.º 1069 de 2020, “Por medio de la cual se aprobó y adopto el 
Plan de Desarrollo Económico y Social Departamental “Hagamos Grande al Meta” para el periodo 2020 – 
2023”. 
 
Lo que  constituye un reto de grandes proporciones de todo el equipo de gobierno, debido a que se requería 
después de su aprobación y adopción, el cumplimiento de cada una de las líneas estratégicas  apuntadas 
a las metas del Plan de Desarrollo, que caminaba a la par con los decretos expedidos por el gobierno a fin 
de garantizar la vida e integridad de cada uno de los habitantes del territorio metense, sumado a esto, el 
aislamiento preventivo y obligatorio, y  el aumento considerado de los casos positivos de infección del 
136%, y de mortalidad en un 67%  en el periodo comprendido de marzo, al mes de  agosto,  cifras del 
Instituto Nacional de Salud (INS), fueron críticos para poner en marcha el trabajo de cada una de las 
carteras de despacho, que el final se vieron obligadas a girar sustancialmente en las acciones 
encaminadas a la mitigación del virus.   
 
Ahora bien, dentro del desarrollo de la conclusión realizare una breve indagación a los componentes 
estructurales a fin de observar las herramientas entregadas por el gobierno en la declaratoria de 
emergencia económica, social y ecológica, para concluir con el impacto en cumplimiento de las de las 
metas del Plan de Desarrollo del Departamento del Meta.  
 
El estado de emergencia económica, social y ecológica, como lo denomina la Constitución Política de 
1991, es uno de los tres tipos de estados de excepción que contempla el sistema jurídico colombiano, en 
su artículo 215 señala “(…)  Cuando sobrevengan hechos distintos de los previstos en los artículos 212 y 
213 que perturben o amenacen perturbar en forma grave e inminente el orden económico, social y 
ecológico del país, o que constituyan grave calamidad pública, podrá el Presidente, con la firma de todos 
los ministros, declarar el Estado de Emergencia por períodos hasta de treinta días en cada caso, que 
sumados no podrán exceder de noventa días en el año calendario. 
 
Mediante tal declaración, que deberá ser motivada, podrá el Presidente, con la firma de todos los ministros, 
dictar decretos con fuerza de ley, destinados exclusivamente a conjurar la crisis y a impedir la 
extensión de sus efectos.  (…) “(subrayo en negrilla y fuera de texto), este fue el estado de excepción 
que se declaró el 17 de marzo, a través del decreto 417 de 2020, pues se consideró que la crisis generada 
por el COVID-19 implicaba una grave calamidad pública en el país. 
 
La declaratoria presume la presencia de una situación excepcional, que, por lo mismo, se le otorgo al Jefe 
de Estado, para que pudiese hacer frente a la crisis e impedir que se extendiera sus efectos, y esto se hizo 
dictando decretos con fuerza de ley, que para la primera  declaratoria se expidieron aproximadamente 73 
decretos legislativos, donde la Corte Constitucional como principal garante de los derechos fundamentales 
realizo un trabajo minucioso de control integral y automático que llevo a la exequibilidad condicionada, en 
algunos casos,  respecto a lo ordenado por el Gobierno Nacional, siendo insuficiente las medidas ya que 
la incertidumbre presentada en la economía global,  y sumado a los índices epidemiológicos desbordados 
el  6 de mayo de 2020 se declaró, por segunda vez, mediante decreto 637 el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, como medida desesperada a la vivencia del 
país,  sus efectos económicos y sociales del aislamiento preventivo obligatorio, disminuyendo el aparato 
productivo nacional y el bienestar de los ciudadanos, por consiguiente, la imposibilidad de las empresas 
de continuar su actividad y mantener los empleos y, en general, la urgencia de mitigar la crisis trajo consigo  
la destrucción sistemática de puestos de trabajo, desbordando la capacidad de los hogares colombianos. 
 
Sin duda alguna una situación muy difícil para todos, especialmente para los entes territoriales que debían 
idear las estrategias, y adoptar medidas a fin de mitigar todos los impactos negativos, con las herramientas 
jurídicas y técnicas, donde el común denominador era el elevado número de contagios, viéndose el 
Departamento del Meta, sin capacidad de responder debido a la ocupación del 100 % de las camas de 
cuidados intensivos, elevando el número de mortalidad en sus 29 municipios.    



 
El reto de la administración Departamental indispensablemente fue la de atender la emergencia y cumplir 
con las metas del plan de desarrollo, y su impacto en la población metense condesada en la totalidad de 
su población, en el mediano y largo plazo. 
 
Por consiguiente el modelo de desarrollo que se planteó desde el mismo programa de gobierno  “Hagamos 
Grande al Meta”, se basó en la recuperación y fortalecimiento del campo en todos los sectores, que incluyo 
lo productivo,  social y ambiental, buscando así una mayor competitividad del sector, apalancando el 
incremento del nivel de vida de la población rural y del mejoramiento de las infraestructuras viales, y 
productivas, con el fin de ser la despensa agrícola de las familias del Departamento, en efecto, el Plan de 
Desarrollo, trazo estrategias encaminadas a combatir la crisis valiéndose de las potencialidades que tiene 
el Departamento, específicamente en la  zona de altillanura y piedemonte llanero.  
 
En otras palabras, la importancia estratégica en esta coyuntura en donde la seguridad alimentaria, la 
ampliación de mercados de alimentos en el país y la generación de empleo, fueron referentes del 
componente “Desarrollo del campo para que nos vaya bien a todos” que se presentó en “Hagamos Grande 
al Meta”,  justificándose desde el análisis y difusión de las estadísticas, en relación a que fue este 
Departamento el primer productor en varios renglones del sector agrícola y pecuario, lo que infiere ser uno 
de los pilares fundamentales de la puesta en marcha del Plan de Desarrollo, que se conecta con las 
medidas señaladas en el Decreto 417 de 2020 el cual expone “(…) con la finalidad de garantizar la 
suficiencia y accesibilidad de la población a los alimentos necesarios para su subsistencia, el gobierno 
nacional adoptará las acciones necesarias para garantizar el permanente funcionamiento del sistema de 
abastecimiento y seguridad alimentaria en todo el territorio nacional (…)” así mimo señalo (…)”teniendo 
en cuenta que se requieren recursos adicionales para que el Gobierno nacional pueda enfrentar las 
mayores necesidades sociales y económicas ocasionadas por la situación a que se refiere el presente 
decreto, se requiere disponer de los recursos que se encuentren a cargo de la Nación y de las Entidades 
Territoriales. tales como el Fondo de Ahorro y Estabilización -FAE- del Sistema General de Regalías y el 
Fondo de Pensiones Territoriales -FONPET-, a título de préstamo o cualquier otro que se requiera”. (…)  
 
Adecuadas las herramientas el Gobierno Departamental, debía visualizar las diferentes vertientes sobre el 
cumplimiento del Plan de Desarrollo, iniciando con la etapa de armonización de los programas, metas y 
recursos que venían desarrollándose durante el primer semestre del año enmarcados en el plan de 
gobierno anterior “El Meta, territorio de oportunidades”, razón por la cual fue este el espacio donde se le 
asigno recursos a cada meta, para determinar, a partir de esa ponderación, la eficacia del Plan año a año, 
denominado  “Plan indicativo del Plan de Desarrollo Departamental ”. 
 
Así las cosas, se debe detallar el informe sobre la viabilidad fiscal, en el Departamento del Meta, que 
realizo la Dirección General de apoyo fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, señalo que 
durante el primer semestre de 2020 los ingresos diferentes al Sistema General de Regalías (SGR) que 
sumaron $322.839 millones, correspondiente al 41% del presupuesto definitivo para la vigencia. El 9% de 
los ingresos generados fueron recursos de capital, 54% transferencias de la Nación, y 37% recaudo propio 
 
 
De aquí se desprende la eficacia en el éxito de “Hagamos Grande al Meta”, si consideramos que un Plan 
de Desarrollo en nuestro país se encuentra ligado a cada período de gobierno, de una duración de 4 años, 
lo que deduce un avance anual aproximado del 25%, así las cosas, el porcentaje de cumplimiento de las 
metas establecidas en el Plan de Desarrollo conocido como eficacia del Plan, es la forma en la que 
podemos conocer lo alcanzado o no por el Departamento del Meta  en función de los bienes, servicios  
además de los (indicadores de producto) y resultados a los que se ha comprometido. 
 
Poe consiguiente con la expedición del Decreto 461 de 2020, el cual faculto a los gobernadores y alcaldes 
para reorientar las rentas de destinación específica de sus entidades territoriales con el fin de llevar a cabo 
las acciones necesarias para hacer frente a las causas que motivaron la declaratoria del Estado de 
Emergencia Económica, Social y Ecológica, no será necesaria la autorización de las asambleas 
departamentales o concejos municipales.  
 



Para solucionar la problemática propuesta, se sugiere abordar su desarrollo a partir de las siguientes bases 
temáticas: i) Los Estados de excepción, función extraordinaria del Presidente de la República y sus 
ministros; ii) La declaratoria del Estado de emergencia económica, social y ecológica con ocasión del virus    
SARS-CoV-2 .- Coronavirus-19 iii) Importancia de los Planes de Desarrollo, como componente estratégico 
en el avance de las comunidades en Colombia. vi) La construcción y materialización del plan de desarrollo 
del Departamento del Meta, en la crisis sanitaria v) desempeño del plan de desarrollo “Hagamos grande 
al Meta” y cumplimento de las metas propuestas.   
 
 
1.Los Estados de excepción, función extraordinaria del Presidente de la República y sus ministros. 

 
En Colombia el legislador ha entregado facultades extraordinarias al Presidente de la República, 
específicamente en la autorización para expedir normas con fuerza de ley, las cuales se han mantenido 
presente a través de la historia de nuestro país, específicamente en las Constituciones Políticas de  1811; 
1821; 1830; 1832; 1843; 1853; 1858; 1863; 1886 y 1991, esta última señalando, los estados de excepción, 
como mecanismos de preparación a situaciones adversas, que trasgreden la cotidianidad entregándole al 
mandatario de turno es decir al Presidente de la República, algunas facultades que le permite ordenar el  
restablecimiento  social y económico, en periodos relativamente cortos.   
 
Por consiguiente y con el fin de entender en detalle un poco más sobre lo que significa los Estados de 
Excepción en Colombia, como los son, el Estado de Guerra Exterior, Conmoción Interior y Emergencia 
Económica, Social y Ecológica, se debe partir de la génesis de nuestra legislación, es decir lo que se dejó 
incluido en la Constituyente de 1991, y demás normas que la regulan.   
 
Así las cosas, nuestra Constitución Política, consagró y señalo tres tipos de Estado de excepción: 
mencionándolos en sus  artículos: 212.- Estado de guerra exterior, 213.- Estado de conmoción interior y 
215.- Estado de emergencia económica, social y ecológica, y además establecido las obligaciones 
formales y materiales de cada una, aun así durante más de 3 años se presentaron varios problemas de 
fondo que no permitían tener claridad en la materialización decretos,  y al ver discrepancias en la utilización 
de los mismos el 1994 el Congreso de Colombia a través de la Ley Estatutaria 134 elevo la regulación, y 
entrego facultades, controles y garantías a fin de proteger los derechos humanos ratificados por nuestro 
país, específicamente en los tratados internacionales, arrojando una herramienta eficaz en los eventos 
más trascendentales de nuestro país.  
 
No ha sido fácil y esta herramienta ha sido controvertida en muchas ocasiones, puesto que, para muchos 
sectores de la sociedad activa de Colombia, las decisiones del ejecutivo han tenido vicios de 
procedimientos en los decretos expedidos con ocasión a las emergencias declaradas, pero que al final y 
contando con una robusta y fortalecida democracia, enmarcado en la separación de poderes se ha podido  
activar el sistema de controles que refiere específicamente en primera línea Corte Constitucional,  
guardiana  en materia de derechos, el  Congreso de la República, a través del control político y por último 
la legalidad realizado por la Jurisdicción de lo  Contencioso-Administrativo. 
 
 
2. La declaratoria del Estado de emergencia económica, social y ecológica con ocasión del virus    SARS-
CoV-2 .- Coronavirus-19 
 
El mundo despertó y al poco tiempo debió entender que lo que era solo un problema para la región central 
de china, debía tomarse   como una situación que desbordaba toda capacidad de entendimiento, pues se 
estaba viviendo en carne propia la primera pandemia del siglo XXI, algo sin precedentes que llevo a la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) a decretarla, la cual en un periodo muy corto de tiempo se había 
logrado extenderse vertiginosamente por muchas naciones, trayendo consigo caos y confusión debido a 
que no había una cura que permitiera controlar la propagación, Colombia no era la excepción y al conocer 
los primeros brotes en el país  el 6 de marzo de 2020, el Gobierno, a través del Ministerio de Salud y 
Protección Social, expidió  la resolución 385 señalando y decretando la emergencia sanitaria, y  adoptando 
con ella las medidas para hacer frente ante el nuevo virus que para la fecha ya era mortal.  
 



El país sucumbió ante brote y las grandes ciudades entraron en un letargo sistemático,  las prohibiciones 
y restricciones, el cierre total de las actividades comerciales llevaron a que el sistema económico del país 
tuviese afectaciones irreparables especialmente para las medianas y pequeñas empresas y de capitales 
muy débiles, el sistema de salud enfrento su mayor reto, la precaria infraestructura  colapso,  la capacidad 
de albergar y el  número elevado de usuarios,  que requerían de las unidades de cuidados intensivos (UCI), 
además de la reducción y  nula circulación del dinero, sumado a la parálisis del sistema laboral y la 
cotidianidad de la sociedad, llevo al nivel más álgido, cuando se ordenó la medida de asilamiento 
obligatorio, conllevando a que el Gobierno  Nacional en advertencia a la crisis económica y social generada 
por el virus   SARS-CoV-2 .- Coronavirus-19,  adoptara medidas de carácter extraordinario a fin de permitir 
entregar herramientas para fortalecer, los sectores de la salud, la economía local, y los incentivos a los 
más pobres  específicamente en la canasta familiar, a todos los entes territoriales del país.  (sentencia C-
670 de 2015) 
 
De acuerdo a los preceptos normativos el Presidente de la Republica Doctor Iván Duque y sus Ministros, 
optaron por decretar el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, a través del Decreto 417 y 
637, buscando así conjurar los efectos directos de la crisis que vivía el país, siendo en los dos casos la 
Corte Constitucional la garante del cumplimiento de los mandatos legales y realizando una exhaustiva 
revisión de legalidad.   
 
3. Importancia de los Planes de Desarrollo, como componente estratégico en el avance de las 
comunidades en Colombia. 
 
Ahora bien, es importante destacar en este acápite, y dejar claro la importancia del documento base para 
los Departamentos y Municipios, denominado “Planes de Desarrollo”, dejando claro que estos dos se 
construyen simultáneamente.   
 
En tal sentido decimos que el   Plan Nacional de Desarrollo (PND) es tan fundamental en la construcción 
de tejido social como pauta de desarrollo para las regiones, en otras palabras, es un   instrumento formal 
y legal en el cual se trazan los objetivos a corto, mediano y largo plazo, que se puede extender inclusive 
si hay una buena materialización por décadas, ya que lo plasmado en las metas y prioridades de la Nación 
se enmarcan en todos los componentes estructurales de una sociedad.   
 
Razón por la cual, la Constitución política de Colombia de 1991 señala en su artículo 339 del Título XII: 
"Del Régimen Económico y de la Hacienda Pública”, Capítulo II: "De los planes de desarrollo", las líneas 
de inversión pública contenida en los presupuestos plurianuales de los principales programas y proyectos 
de inversión pública nacional y la especificación de los recursos financieros requeridos para su ejecución, 
es así que enumera también las diferentes fuentes de financiación. 
 
Así las cosas, el marco legal que rige y acompaña el PND está estipulado dentro de la Ley 152 de 1994, 
que no es otra que la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo, incluyendo las características esenciales dentro 
de los principios de planeación, y encargando al (DNP) Departamento Nacional de Planeación los 
procedimientos para la elaboración, aprobación, ejecución y evaluación del Plan Nacional de Desarrollo.  
 
Ahora bien, los Departamentos y Municipios, deben guiarse estratégicamente apuntándole a las metas 
establecidas por el Gobierno Nacional a fin de garantizar los recursos a través desarrollo social y 
económico direccionado por el Kit territorial del Departamento Administrativo de Planeación (DNP) y el 
Consejo Nacional de Política económica y Social (CONPES).  
 
Por consiguiente, los Planes de Desarrollo en Colombia, son el instrumento de planificación del gobierno, 
donde se establecen los compromisos sociales, culturales y económicos, basado en la idiosincrasia de 
todo un país 
 
Es decir lo que se propone a través del diseño dentro del proceso planificador, es recoger las necesidades 
básicas de todo el territorio, iniciando con una construcción colectiva, a través de las mesas de 
participación locales y regionales, de ahí la importancia de los Planes de Desarrollo, establecidos como 
pilares fundamentales de la navegación de un gobierno, seguros que se podrá retomar lo construido, 



aprender de los errores del pasado, reconociendo lo que se vive en el presente y sobre todo a proyectar y 
visionar el futuro.  
 
4.La construcción y materialización del plan de desarrollo del Departamento del Meta, en la crisis sanitaria.  
 
Una vez analizado la estructura jerárquica y los lineamientos estratégicos señalados en el  kit de planeación 
territorial, herramienta entregada por el  DNP ( Departamento Nacional de Planeación)  respecto a la 
construcción de los Planes de Desarrollo en el país,  y a su vez a la expedición del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica, mediante el Decreto 417 de 2022 , en  todo el territorio Nacional, se hace 
necesario  entrar un poco más en detalle,  sobre su impacto y la construcción del documento base del 
Departamento del Meta, denominado “HAGAMOS GRANDE AL META”.  
 
La incertidumbre generada por el virus SARS-CoV-2.- Coronavirus-19, y el impacto negativo en el sistema 
social y económico, conllevo a la replantear las metas e indicadores trazados en los Planes de Desarrollo 
de los Departamentos y Municipios, específicamente que el que sirvió de navegación al Meta.  
 
El confinamiento y aislamiento obligatorio fueron decisiones  impuesta a fin de mitigar, la propagación del 
brote de Covid-19, evitando así el elevado número de decesos que para la fecha se habían incrementado 
considerablemente, a su vez  el compartimiento sistemático de la sociedad  y la recesión económica,  
llevaron  a definir las decisiones y acciones  de los alcalde y gobernadores, donde el común denominador 
fue la formulación los documentos denominados Planes de Desarrollo, que serían sus cartas de 
navegación para el cumplimiento de sus programas de gobierno durante  el cuatrienio y/o mandato 
constitucional, enfocados en recuperar la reactivación  económica y social. 
 
Apuesta que tuvo el Gobernador Juan Guillermo Zuluaga, quien recibía el Departamento para el 2020 con 
una disminución en la viabilidad fiscal territorial, especialmente en el recaudo llegando a  un 42% en 
términos reales respecto al primer semestre de 2019, dinámica atribuible a las consecuencias asociados 
a la crisis generada virus SARS-CoV-2 .- Coronavirus-19, donde la sociedad se paralizo, especialmente a 
la fuerte relación del sistema tributario Departamental con la actividad económica, por consiguiente la 
Secretaria de Hacienda Departamental debía adoptar medidas de gestión tributaria, debido a que los 
ingresos de capital, y la disminución del recaudo correspondió particularmente a que se debió retrasar el 
calendario tributario,  reajustar las tarifas, entre otras, así mismo el  impuesto al consumo, la caída  
acentuada  dada la prohibición de vender bebidas embriagantes en establecimientos públicos como 
medida para controlar la propagación del virus, y el impacto negativo en la mayor licorera de la Orinoquia.  
 
Así mismo a junio de 2020, aún no se habían incorporado en el presupuesto departamental los recursos 
del balance, toda vez que la administración del Gobernador Zuluaga, adelantaba un proceso de depuración 
para determinar los recursos disponibles que debía unir al presupuesto de esa vigencia. Adicionalmente, 
se redujeron los ingresos procedentes de desembolsos de crédito y del desahorro FONPET, lo anterior en 
base a lo relacionado por la Dirección General de apoyo fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
(Fuente: DAF)  
 
Las transferencias fueron el componente de menor variación respecto a la vigencia 2019, con una 
reducción del 6% real atribuible a menores recursos girados por la Nación para financiar la prestación de 
los servicios de alimentación escolar, y un sin número de programas que requerían financiación, las 
transferencias del Sistema General de Participación, mitigado por la reducción en las transferencias de 
salud y agua potable. 
 
El desafío en la construcción del documento base denominado “Hagamos Grande al Meta”, para el 
Departamento, dentro de una crisis sanitaria e incertidumbre mundial, era grandísima y de muchos retos, 
considerando la imposibilidad de seguir con la cotidianidad diaria, e impidiendo la finalización  de   las 
mesas de trabajo, que hasta la fecha venían articulándose de manera exitosa tal y como se evidencia en 
la metodología en el proceso participativo para la formulación del documento denominado  “Plan de 
Desarrollo”, a través de la ciudadanía, por lo que se requirió de la convocatoria del Consejo Territorial, e 
instando así  la participación de los representantes de los diferentes gremios, económicos y sociales del 
Departamento, por consiguiente la articulación de las necesidades más apremiantes quedaron en cabeza 



del equipo formulador representado en la institucionalidad y en las garantías puestas por la Asamblea 
Departamental que al final dentro de los tiempos estipulados, decidieron sancionar el 30 de mayo,  la 
Ordenanza N.º 1069 de 2020, “Por medio de la cual se aprobó y adopto el Plan de Desarrollo Económico 
y Social Departamental “Hagamos Grande al Meta” del  periodo 2020 – 2023.  
 
Lo que  constituye un reto de grandes proporciones de todo el equipo de gobierno, debido a que se requería 
después de su aprobación y adopción, el cumplimiento de cada una de las líneas estratégicas  apuntadas  
a las metas del documento base Plan de Desarrollo para el Departamento del Meta, que caminaba a la 
par con los decretos expedidos por el Gobierno con el fin  de garantizar la vida e integridad de cada uno 
de los habitantes del territorio metense, sumado a esto, el aislamiento preventivo y obligatorio, y  
crecimiento vertiginoso  traducido en los casos positivos de infección del 136%, y de mortalidad en un 67%  
entre marzo y agosto, cifras arrojadas por el Instituto Nacional de Salud (INS), fueron críticos para poner 
en marcha el trabajo de cada una de las carteras de despacho, que el final se vieron obligadas a girar 
sustancialmente en las acciones encaminadas a la mitigación del virus.   
 
Sin dida alguna una situación muy difícil para todos, especialmente para los entes territoriales que debían 
idear las estrategias, y adoptar medidas a fin de mitigar todos los impactos negativos, con las herramientas 
jurídicas y técnicas, donde el común denominador era el elevado número de contagios, viéndose el 
Departamento del Meta, sin capacidad de responder debido a la ocupación del 100 % de las camas de las 
(UCI), elevando el número de mortalidad en sus 29 municipios.    
 
El reto de la administración Departamental, indispensablemente fue la de atender la emergencia, sin dejar 
de lado la formulación y cumplimiento de las metas del documento denominado “Hagamos Grande al 
Meta”, y cual sería impacto que tendría este en la población metense condesada en la totalidad de su 
población, en un plazo medianamente medible.  
 
Es decir  el modelo progresista  que se planteó desde el mismo programa “Hagamos Grande al Meta”, 
estaba basado en la recuperación,   fortalecimiento y expansión del campo, sectores productivos, que 
incluyo lo meramente  social y ambiental, donde se buscaba  una mayor competitividad, apalancando el 
incremento de los niveles de vida de la población campesina en el área rural y del mejoramiento de las 
infraestructura vial como apuesta al desarrollo, permitiendo así que los productos fuesen más fáciles de 
comercializar, con el único fin de fortalecer un línea de producción en diferentes municipios del 
Departamento, ya que se cuenta con varios pisos térmicos y grandes extensiones de terreno, pasando por 
la región del ariari y terminado en la altillanura de Puerto López y Puerto Gaitán. 
 
En otras palabras, la importancia estratégica y coyuntural en la ampliación de mercados de alimentos en 
el territorio Colombiano y la generación de empleos, fueron referentes estratégicos y pilares fundamentales 
del componente “Desarrollo del campo para que nos vaya bien a todos” que se presentó en “Hagamos 
Grande al Meta”,  justificándose desde el análisis y difusión de las estadísticas, en relación a que fue este 
Departamento el primer productor en varios renglones del sector agrícola y pecuario, lo que infiere ser uno 
de los pilares fundamentales de la puesta en marcha del documento programa de gobierno, que se conecta 
con las medidas señaladas en el Decreto 417 de 2020 donde se dispone garantizar la suficiencia y 
accesibilidad de toda la población, a la canasta basuca de  alimentos necesarios para la supervivencia  y 
hacer uso de los de los dineros con los que cuenta la nación y los entes territoriales específicamente los 
que se encuentran en el Fondo de Ahorro y Estabilización -FAE- del Sistema General de Regalías, siendo 
este un espaldarazo al Departamento del Meta, como uno de los productores más grandes del país, a título 
de préstamo.  
 
Adecuadas las herramientas el Gobierno Departamental debía visualizar las diferentes vertientes sobre el 
cumplimiento de las metas, iniciando con la etapa de armonización de los programas, metas y recursos 
que venían desarrollándose durante el semestre inicial del año enmarcados en el plan de gobierno anterior 
“El Meta, territorio de oportunidades”, razón por la cual fue este el espacio donde se le asigno recursos a 
cada meta, para determinar, a partir de esa ponderación, la eficacia del Plan año a año, denominado  “Plan 
indicativo del Plan de Desarrollo Departamental ”.  
 



Sin duda alguna el control de legalidad que realizo la Honorable Corte Constitucional enfatizado a los 
Decretos dictados en el marco y desarrollo de la  emergencia económica, Social y Ecológica, y en especial 
las otorgadas, a los Gobernadores y Alcaldes, donde se  autorizó  y permitió  realizar movimientos 
presupuestales, y el espaldarazo en la exequibilidad del Decreto 512 de 2020, que para el caso del 
Departamento del Meta,  pudo generar ajustes a fin de proceder a la ejecución inmediata de los recursos 
indispensables para hacer frente a todas las complicaciones causadas por el Estado de Emergencia. 
 
De aquí se desprende la eficacia y eficiencia en el éxito de “Hagamos Grande al Meta”, si consideramos 
que los Planes de Desarrollo en nuestro país se encuentra ligado a cada período de gobierno, con una 
duración de 4 años, lo que quiere decir que el   avance anual aproximado debe estar alrededor de un 25%, 
así las cosas, el porcentaje de cumplimiento de las metas establecidas son medibles para el Departamento 
del Meta, en porcentajes anuales antes indicados.   
 
 
5. Desempeño del plan de desarrollo “Hagamos grande al Meta” y cumplimento de las metas propuestas 
 
Atendiendo lo señalado por la ley 1757 de 2015 y ley 1909 de 2018, así mimo a la ordenanza 1158 de 
2022, pasado tres años desde su concepción, es decir la adopción y aprobación del Plan de Desarrollo 
Departamental “Hagamos Grande al Meta” se realizó la sustentación del cumplimiento de las metas ante 
la Asamblea Departamental, donde se expusieron el avance físico y el impacto que ha tenido la inversión 
en cada uno de los sectores por cada municipio. 
 
Así las cosas Departamento Administrativo de Planeación de la Gobernación del Meta, dio a conocer que 
de las 615 metas programadas hay un 64% de avance físico del cuatrienio,   debido que, hasta el momento 
habían  sido ejecutadas 455 con un valor total en inversión de $1.409 billones, lo que refiere que aun a 
pesar de las dificultades presentadas en el inicio de los dos años del mandato del Gobernador Juan 
Guillermo Zuluaga, y en el entendido que sobre paso más del 50% de las metas programas, su calificación 
es buena, aun cuando se espera del cumplimiento del 100% al finalizar el 2023, cuando se termine el 
mandato del actual Gobernador.   
 
Sin duda quedara en la historia, el desafío de un Gobierno, la resiliencia de un pueblo y la fuerza   una 
cultura, que sobrellevo la crisis social y económica, donde paso a paso ha entregado las ganas de reactivar 
su economía y su cotidianidad. 
 
HIPÓTESIS. 
 
Surge así la hipótesis que motiva la presente reflexión: Cual es el avance en el cumplimento de las metas  
del documento denominado “Hagamos Grande al Meta” carta de navegación del desarrollo del 
Departamento, y su relación directa con declaración del  “Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica”, como consecuencia del del virus  SARS-CoV-2 .- Coronavirus-19, y las medidas tomadas para  
salvaguardar el sustento, la integridad y la  vida de toda la población, se hace necesario aclarar, que este 
tipo de eventos no pueden ser establecidos en el tiempo, es decir no tiene una preciosidad definida,  ni 
mucho menos  son inherentes a la cotidianidad, al no ser un suceso recurrente, más sin embargo,  si  
debería ser parte de la preparación administrativa, y el kit de ordenamiento territorial debería incluir un 
capítulo especial, con el fin de preparar a los entes territoriales en la construcción de sus Planes de 
Desarrollo, y tener herramientas como contingencia de situaciones imprevistas como lo sucedido con la 
pandemia  ocasionada por el  virus  SARS-CoV-2 .- Coronavirus-19, pues así lo señala la propia 
Constitución  Política de Colombia en su artículo 215, de demás normas como la  Ley 1523 de 2012, donde 
se encuentran contenidos los protocolos y  procedimientos, dándole la categoría de Grave Calamidad 
Pública, lo que se traduce en una  política nacional, es decir tiene un trasfondo muy concreto y es el de 
obtener los recursos necesarios para hacer frente en la mitigación de las posibles eventualidades que se 
llegasen a presentar.  
 
Lo documentos que nacen de un par de ideas contenidos en un programa de gobierno, que luego se 
transforman en la carta de navegación como eje articulador del desarrollo de un municipio y/o 
Departamento, traducido como plan, están encaminados y proyectados para ser ejecutados en un plazo 



de 4 años de cada administración, en otras palabras son proyectos de mediano y corto plazo, razón por la 
cual situaciones  como la sucedido con el virus   SARS-CoV-2 .- Coronavirus-19, elevado a pandemia, y 
las situaciones derivas de las misma en la cotidianidad de la sociedad, hacen más traumático el 
cumplimiento de las metas trazadas, ya que los entes territoriales no tienen presupuestado gastos 
diferentes a los trazados por la nación, donde al final se apunta a un mismo bien común el cumplimiento 
de los fines del Estado.  
   
DISEÑO METODOLÓGICO. 
 
La metodología del presente documento es mixta:  analítica-deductiva y cualitativa, así las cosas, como 
base de investigación se han tomado documentos soportados tales como; decretos, resoluciones, actas y 
actos administrativos, buscando realizar un análisis detallado a fin de responder al objetivo general, por 
ende, la revisión de la Constitución Política de Colombia, de las Leyes y Decretos sobre los temas 
específicos se podrá responder a los objetivos planteados.  
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